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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros.

SS- MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor
tante salud. ;

I
De igual beneficio disfrutan 

la Sernia. Sra. Princesa de As
turia y las Sermas. Sras. In- j 

fantai Doña Maria del Pilar, j
Doña Maria de la Paz y Doña I 
Marii Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Ooberuacion, 
con fecha \ 3 del actual me dice 
lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra 
so dice á este de la (xobernacicn 
en 10 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr. De orden de 
S. M. el Rey (q. 1). g.) remito á 
V. E. seseula ejemplares de las 
Instrucciones aprobadas por Real 
órden de seis del corriente mes 
para llevar á efecto el sorteo 
cou destino á los Ejércitos de

Ultramar de los mozos del ac
tual reemplazo llamados al ser
vicio,activo, á fin de que V. E. 
tenga á bien comunicarlas á los 
Gobernadores Civiles, previnién
doles su inserción en los Boleti
nes Oficiales de las provincias 
para que,llegando á conocimien
to de las Corporaciones y Auto
ridades dependientes de ese Mi
nisterio de su digno cargo se 
les dé por las mismas el más 
exacto cumplimiento en la parte 
que les concierne.

De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado á V. S. para 
los efectos indicados en la co
municación preinserta, acompa
ñándole un ejemplar de las Ins- 
truccicnes que en ella se citan.

Cuyo reglamento se publica á 
continuación, para los efectos 
oportunos.

Logroño 19 de Marzo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

—«^»—

XNSTRÜGGXONES
para el sorteo con destino á los 
ejércitos lie Ultramar de los mo
zos del actual reemplazo llama- 
des al servicio activo^ con arre
glo á lo determinudo en el Regla

mento de 4 de Junio de i 611.

Arlicuh. L® El número de hombres 
ha de ohleoerse con destino a los 

Ejércitos de Ulircmar del total que in
grese en las Cajas de recluta, dedu* 
cilios los que se destinen á Marina y 
los que se r- díman á metálico ántes 
de su ingreso personal en Caja, ha de 
ser el que oporlnnamenle se designará.

Al efecto se procederá en primer 

término à la distribución entre las Ar
mas é lostitutos de los mozos ingresa
dos con sujeción á lo determinado en 
la Real órden circular de 3 del cor
riente mes; y .separando acto seguido 
los que se hayan elegido para la In
fantería de Marina, volverán á reu
nirse los destinados al Ejército para el 
acto del sorteo.

Art. 2.® El sorteo tendrá lugar 
con sujeción á lo determina o en los 
artículos 3.® y 4.® del Reglamento de 
4 de Junio de 1877, observándose 
además las prescripciones siguientes:

L* Antes de procederse a» acto del 
sorteo se formara relación nominal 
duplicada de todos l<)s mozos presentes 
que’ hayan de sufrirlo y de los caúsen
les que sean admitidos á cuenta de sus 
respectivos cupos y deban lai ibien ser 
sorleadfs con sujeción ¿ lo prescrito 
en estas Instrucciones. Acte seguido 
t^ ndrá lugar la exploración ue volun
tarios que se previene en el párrafo 
segundo del artículo 2.® del citado Re
glamento, para los efectos delermina- 
los en el párrafo tercero de' mismo, 
irocediéndose despues al sorteo.

En la indicada relación, que se ar- 
i’eglará al formulario núm. 1, se to
mará nota de ios que se hayan alista
do voluntariamente; y á medida que 
las bolas vayan siendo extraídas de la 
urna ó recipiente que las i onlenga, 
se anotará también el resultado de la 
suerte que corresponda a cada mozo. 
Este resultado se publicará en alta voz 
por el Jefe principal de ¡a C ja y aon 
se manifestará á los interesados que 
deseen verlo. Inmediatanterit ) despues 
de terminado el sorteo en cada dia, y 
despues de haberse leído la xpresada 
relaciona los interesados, 8< remitirá
un ejemplar al Gobernador militar de 
la provincia; certificándose por el Jefe 
principal de la Caja y por el que la ha
ya sido asociado para iut -rvenir el aclo 
d* l sorteo, con arreglo al artículo 5.®
del Rt'gbmeülo, que no s ha produ
cido reclamación ni protesta alguna, ó 
cons’gnaándose en otro cese las que se f 
hubieren formulado para los efectos 
prevenidos en el párrafo segundo del 
citado articulo.

Los Jefes de las Cajas, y lo mismo 
ios que se designen para intervenir en 
el sorteo, serán responsables de las in
formalidades ó ilegalidades que pue
dan cometerse en dicho acto, que de
berá ejecutarse coo toda exactitud y 
justicia.

2 .® Bajo preteslo ni motivo alguno 
dejará de incluirse à un mozo en el 
sorteo para Ultramar el dia mismo en 
que deba sufrirlo por razón de la fecha 
de su ingreso ó admisión en Caja.

3 .® Si sucediere que alguno de los 
mozos ausentes al acto del sorteo no 
hnbiese designado préviaraenle la per
sona que deba representarle, ni con
curriese tampoco reclamándolo ningu
na otra á quien por afinidad ó paren
tesco pueda corresponderle, no por 
esto dejará de ser sorteado el mozo 
ausente el dia en que le corresponda; 
disponiendo en este caso el Jefe de la 
Caja que la bola sea extraída por cual
quiera de los mozos que se hallen pre
sentes.

Y 4." Los mozos que por virtnd 
de la autorización que les concede el 
art. 93 de la ley de 30 de Enero de 
1836, verifiquen su ingreso en otra 
Caja distinta de la de provincia por 
que cubran copo, sufrirán el sorteo 
para Ultramar en aquella donde per
sonalmente ingresen, cuyo Jefe dará 
conocimieulo al de la respectiva Caja 
de la suerte que baya cabido à los in
teresados.

Art. 3.* Cuando por la falta de 
{ presentación de un mozo que haya sido 

declarado soldado eo la capital de la 
provincia el dia señalado para la entre
ga en Caja, sea cualquiera la causa 
que la motive, y lo mismo cnando por 
iguorarse su situación ó residencia, 
teuga logar el ingreso del sóplente á 
quien corresponda y sea éste sorteado

Ultramar, se aplicará ai motopara
propietario, al presentarse ó ser cono
cido su paradero, el resollado de la 
suerte que hubiere obtenido el sóplen
le; sin perjuicio de que se exija ade
más al referido mozo propietario 
la responsabilidad que corresponda, 
con sujeción á las leyes, en el eoso do 
haber sido declarado prófugo. .
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Sin embargo de lo prescrito en el 
párrafo anterior, si ocurriese que el 
mozo pro ietario baya tenido ingreso 
en otra Caja y sufrido en el a el sorteo 
para Ultramar, á la vez (¡ue c! sup’enle 
en la respectiva porque cubre cupo, 
sedará á aquel el declino que le cor
responda por razon ue la suerte que le 
haya caAíido en la caja de su ingreso.

Art. 4.® Los mozos que, habiendo 
tenido ingreso en las Cajas de recluta 
como tales soldados, y sufrido el cor
respondiente sorteo pa a Ultramar, re
sultasen despues excedentes de cupo ó 
excluidos del servicio^clivo por cual
quier otro concepto, y que más lar/e 
vuelvan á ser llamados para cubrir 
plaza en el mismo llainamienlo, no su
frirán nuevo sorteo, y se sujetarán, por 
consiguiente, al resultado de la suirte 
que hùbiêren obtenido en el que su
frieron á su primitivo ingreso en Caja.

Art. 5.* Los descubiertos de re
emplazos anteriores que vayan ingre
sando en las Cajas de recluta, sufrirán i 
el sorteo para Ultramar en la muma ' 
proporción establecida para los mozos 
del actual reemplaza.

Art. 6.® Con sujeción à lo dis
puesto en el art. 100 del reglamento 
de 26 de Diciembre de 1877 p»ra la 
ejecución del Real decreto de 1.® de 
Junio anterior, sobre redención y en - 
ganches del servicio militar,los indivi
duos que se hallen sirviendo volnnta- 
riamenle, áun cuando hayan ingresado 
con anterioridad al llamamiento y de
ban cubrir plaza en el actual reempla
zo, sufrirán el sorteo para Ultramar en 
la Caja de la provincia porque cubran 
cupo; debiendo serles notificado el re
sultado de la suerte que les hubiere 
cabido en los términos’y para los efec
tos indicados en el art. 6.® del Regla
mento de 4 de Junio, que se considera
rá modificado por lo determinado en 
s le.

Quedarán, sin embargo, exceptua
dos de marchar à Ultramar, áun cuan
do les haya cabido esta suerte, aque
llos voluntarios que por haber contraí
do su compromiso sin opción à-pre
mio, les es de abono el tiempo que han 
servido eu tal concepto para la extin
ción del servicio obligatorio, siempre 
que ti plazo que les falle para comple
tar los cuatro años de activo á que 
quedan obligados sea menor de dos
ano8;cuya circunstancia deberán jusli- i más tardar, con licerici» ilimitada sin 
íicar los interesados tan luego como g<^ce de haber ni pan.
les sea nolificado su deslino à Ultra- ( En el pase que estos individuos 
mar, por medio de cerliflcacion sufi- : ‘ 
ciente, que expedirán los Jefes de los 
Cuerpos a que pertenezcan, con pre
sencia de las filiaciones, y cuya certifi
cación lerá remitida por lo.s mismos 
Jefes al Gobernader militar de la pro
vincia por que dichas voinnlaríos cu
bran cupo, a fin de que llegue á p: der 
del Jefe de la Caja de recluía, para los 
efectos consiguientes.

Los voluntarios con opcion á premio 
á quienes corresponda la suerte de ser
vir en Ultramar, maroharán á su des

íicar los interesados tan luego como 

lino cuando se dir^ponga, toda vez que, 
al corresponderles servir forzosamen
te su plaza, cesan en el goce de las 
ventajas pccun lorias (b l enganche y 
(piedan en iguales condiiiones que 
los demás reclutas, respecto al tiempo 
de servicio obligatorio.

Art. 7.® Los individuos à quienis 
se refiere el art. 74 de la ley de 30
de Enero de IB5Ô; los compren lidos í 
en el mismo articulo por disposiciones 
posleriores; j los expresados en el 
art. 6.® de la ley de 3 de Junio de 
1868, sobte el Fomento He la agricul- 
lera y déla poblaciofi rural, sufrirán 
también el sorteo para Ultramar en las í 
Cífjas (le recluta de las provincias por 1 
cuyos copos sean adniilidoe; pero no 
stiáii llamados para efectuar su em-
bórqne los que les correspunda aijuel 
destino á ménos que, por cesar en la 
situación que ¡es exime, resulten res
ponsables al servicio activo, con suje
ción á las citadas leyes.

Aun llegado este caso, se tendrá 
presente para su aplicación á los inte
resados à quienes corresponda, lo de
terminado respecto de los voluntarios 
sin opcion á premio en el párrafo se
gundo del artículo anterior; en cuyo 
concepto quedarán exceptuados de 
marchar á Ultramar aquellos indivi
duos que resultasen obligados á servir 
en activo por un tiempo menor de dos 
afios.

Art. 8.® A los individuos que sean 
llamados al servicio activo en concep
to df suplentes de otros mozos que ha
yan si^o’exceptuados di^spues de su 
admisión en Caja, como tales soldados, 
y que por consiguiente, hubiesen ya 
sufrido el sorteo para U.tramar, no le' 
será aplicada a los referido.s suplentes 
la suerte que obtuvieron los suplidos; 
debiendo, en consecneucia, ser sortea-

j dos á su ingreso ea Caja, pues el pro
cedimiento que se determina en el 

; párrafo primero del art. 3.® de estas 
instrucciones, tendrá aplicación única
mente eu los casos á que el mismo se
refiere.

Art. 9. Los individuos cuyo des-

por haberles correspondido esta suerte 
ó por haberse alistado como volunta
rios, marcharán á sus casas en el 
mismo (lia del sorteo o al siguiente, à

bao de llevar, expedidos por los Go
bernadores militares, se consignará su 
destino á U tramar y la penalidad en 
que incurri rían si,por dejar de presen
tarse puotualmenle cuando sean lla
mados, se les juzga cortil» iles*'rtores.

Arl tO. La circunstancia de haber 
ingresado en Caja con la nota de re
curso pendiente, no impedirá á los in
teresados á quienes haya locado la 
suerte ue seivir en Ultramar, dqiie 
puedan marchar con licencia ¡limitada 
cOD iguales condiciones que los que no

j lino sea el de servir en Ultramar, bien

î havpii inferpuesto rccnr.'o ¿e exención
legal

Ar Tendían asiinis.no derO-
recho al uso de la referida licencia b's 
individuos que se hallen sii viendo co
mo voluntarios y no ésten exceptuados 
del destino á Ultramar,con arreglo à lo 
determinado cu el art. 6.® de estas 
Instrucciones.

En su consecuencia, tan pronto co
mo los Jefes pr¡DCÍ|)ales de los Cuerpos 
à que perlentzcan tengan noticia ofi
cial del destino á Ultramar de dichos 
voluntarios, y despues de asegurarse 
con presencia de sus filiaciones de que 
no les corresponde h excepción, soli
citarán à su favor el correspondiente 
pasaporte para que puelan marchar á 
sus casas, si lo desean, dando, en este 
caso, oportuno aviso de su salida y dJ 
punto donde van á res dir, al Goberna
dor militar de la provincia à que cor
responda dicho punto para su debido 
conocimiento.

Art. 12. Los que ingresen en las
Cajas como útiles condicionales y su 
destino sea servir en Ultramar, no
raarcharán á sus casas con licencia ili
mitada; sino que serán desde luego 
destinados por los Capitanes generales 
respectivos á los cuerpos de guarnición 
en el distrito, á fio de que esperen en 
ellos la declaración definiliva de utili
dad o inutilidad, con sujeción á lo pres
crito en el Reglamento de 6 de Agosto 
de 1S74, circulado por esle Ministerio 
en 20 de Setiembre siguiente.

Estos individuos han de ser consi
derados en los Cuerpos á que se des
tinen como excedent.g de su fuerza 
regiam^ niai ia, ppro serán socorridos y 
atendidos por los mismos (Cuerpos has
ta la resolución definiliva de sus expe
dientes: en el concepto de que los car
gos por el total importe de lo suminis
trado à los que resulten útiles, y que 
deban por lanío marchar á so desli- 
Do, se pasarán despues para su reinte
gro á la Caja general de Ultramar; y 

. en cuanto á los que sean declarados in
útiles, serán acreditados sus devengos 
en la propia forma que se verifica res
pecto de los que se encuentran en el 
mismo caso destinados al Ejército de 
la Península.

Art. 13. Los que sean declarados 
útiles ántesde la fecha en que se dis
ponga la concentración para el embar
que de los destinados á Ultramar, 
marcharán lamb.en á sus casas con li
cencia ¡limilada, bajo las mismas 
prescripciones que los voluntarios.

Cuando la declaraci' n de utilidad 
tenga lugar despues que se baya dicta
do la (irden de concenliación para e* 
embarque, dispondrán las Autorida 
(les militares, si otra ci-sa no se pre
viniere en contrario, que los interesa
dos se incorporen à sus respectivos 
contingentes si èslo.s no hubiesen aún 
marchado á los puntos de embarque; 
y cuando eslo hubiere ya tenido efecto 
dispondrán que ingresen destJe luego 

en el Depósito de bandí'ra más inme 
díalo.

Al t. 14. Los individuos que mar
chen con licencia ilimitada se presen- 

í taran á los Alcaldes de sus respectivos 
' pueblos á su regreso de las Cajas y 

no podrán variar de residencia sin 
autorización de los Gobernadores mi
litares, que s> rá solicitada por conduc 
lode los referidos Alcaldes.

Art. 15. Los Gobernadores m¡li;a- 
res remitirán á los Alcaldes duplicada 
relación nominal de los individuos que 
marchen con licencia ¡limilada, siéndo
les devm lto un ejompUr por las indi- 
cad^-s Autoridades lóenles, ^‘n el cual 
harán constar bajo s»* firma la oportuna 
presenlacion de los interesados.

Remitirán también los ex¡»resados 
Gobernadores á los Comandantes de la 
Guardia-civil de las resppclivas pro
vincias, para conocimiento de los Jefes 
de línea, otro ejemplar de la relación 
de los destinados á Ultramar (^oe ha
yan marchado en uso de licencia ilimi
tada

* Art. 16. Para que lenga cumplido 
eftclo lo determinado en el artículo 
anterior, los Comandantes de las Caj .s 
de recluta remilirán oportunamente á 
los Gobernadores militares, relación 
de los individuos que vayan con lícen' 

, cia, arreglada al formulario uúm 2 
que acompaña á estas Instrucciones.

En su con-secuencia y hallándose 
! además modificadas por el art 1.® y 

prescripción 1.® del 2 ®, las dispos’cio- 
nes contenidas en el art 5.« del Re- 

! g’amenlo de 4 de Junio de 1877, deja
rán también de formarse por los C»- 
niandanles de las Cijas las listas no
minales á que dicho articulo hace re
ferencia. Llevarán, sin embargo, los 
expresados Comandantes, las anotacio
nes necesarias para poder formar en 
la oportunidad que se señale, las rela
ciones prevenidas en la Real orden de 
4 de Selicmbre último, circu'ada á los 
Capitanes genera'es, con sujeción al 
formulario *que acompaña à la misma.

Art. 17. Darán asimismo parte por 
escrito los mencionados Alcaldes, el 
dia 1.® de cada mes, á los Gobernado
res militares, de los individuos desti
nados á Ultramar que hubiesen falle
cido, y de los que se hayan ausentado 
sin permiso.

Arl. 18. Los individuos que que
den en la situación de licencia ilimitada 
en la capital de la provincia, y lo mis
mo aquellos que pasen á disfrularla á 
los puntos (fue lo sean de Batallones 
(le Reser'a, verificarán su jiresenla- 
cion á los Jífes ih» estos Batallones en 
lugar d(5 hacerlo á los Alcaldes, eii- 
tenJiéodoxe que estos Jefes bon à su 
vez; en c DS( cuencia, los com lelentes 
para lodo cu into ec determina respeto 
à lo.s Alcaldes, en kg arliculo» 14, I5 
y 47 de eslae Inslruccioaes.

(Se continuará.)
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ADUNIsnACm Eí¡Oi\OMICA.
PARTIDO DE CALAHORRA.

RELACION de los censos correspondientes al clero de esta partido hoy á la Nación sacada da ! .. 
mandato de la Ádministracion principal de esta provincia. * notas obrantes en esta Subalterna,según

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

RÉDITOS.
, AÑOS

que deben.
Reales. Cénts.Reales, Cénts

Félix Cuevas.
- —.—_

Autol. 33 297Julián Perei Marco.
Juan Marin. id. 31 310
AnU ni© Martinez y Gregorio Perez. id. 35 80 322 20Blas Ezquerro y Vínculo de Gordos. id. 66 66Ô
Adrian Calleja y Luis. id. 

id. 
id.

66 924
Heriíderoj de Julian Baroia y Marlinez. 
Mar in Goya.

8
4 80

44
José María Arnedo. id. 51 459
Eusebio Viiloslada Esparza.
Miguel Cillero.

id.
id.

4
5

50
50

40
49

283
50

Esiébun Peñaiva Agredina. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

31 50 50
50V.uda Je Kuperto Gonzalez. 37 333

Cristóbal Calvo.
Esléban Bermejo Gomez.

16
16

50
50

• 214 
148

60
Manuela Gonzalez Olasa. 31 372 30
Marqnés de Somorruelos. 66 264
León Barea. id. 30 27o
Cipriano Modorran. id. 39 50 395
Herederos ce Martin Ezquerre Sanz J. id. 

id. 
id. 
id.

22 220
Clp¡»aDO Calvo Gonzalez. 33 217
Pablo Madorran. 27 243
Tonnas Gonzalez Merino. 12 loñ
Herederos de José Pinilla. Id. 

id. 
id. 
id.

33 33o
Maleo López Barco. 35 60 347 40Hedííleros de Tomasa Cordon. 13 13o
Nicolás Bretón. 8 Ba
Isidoro Fuertes Gonzalez. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

96 864
Herederos Sebastian Perez. ; : 27 50 247 BA
Manuel Diez.
Koman Cillero.

33
33 33o

33o
50

Lorenzo Marco.
Juan Varea.

26
30

70 295
30o 70

María Pascual, 5 50 9 50Fernando Sanchez. Id. 
id. 
id. 
id

4 36
Marcelino Herce.
Faustino Dominguez.

27 
IB
10
16
16

50 33o
180

José Conde Ruiz. 
Anselmo Bermejo. 
Félix Varea Gutiérrez.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

80
50
50

97 
148 
165

20
50

Felix Varea y Manuel Varea. 11 lio
Enrique Varea y Varea. 22

64 
133 
116
29

220
Pedro Gonzalez y Juan Martin.

27 i

80

640
Pedro Martínez Malache.
Cruz Calvo.
Cárlos Varea Gutierrez.

1199
1396 
^68

43
80
20Pedro Jimenez.

Matías Varea Gonzalez. id.
73
73
31

730
730

Pedro Cordou Gonzalez 310
Bernardo Frías. 1(1. 

id. 
id. 
id

06 394
Ezequiel Oñale. 
José Ezquerro.

19
30 
30
28

L

20 I72
270

80
Martm Ezquerro. id 270
Saniiaiço Vicioso. lU •

50
252

Lorenzo Cordon. 
Víctor Ferna idez. 
Antonio Santos Gil.

id.
i¿. 
ÎH /

4
4
4
5

58
40
40

50

Sabar Ezquerro. id. 45
Erneteriü Vicioso. 9 90
Santiago Serna. 
Basil ca Pastor.

Je • 
id. ,
y-
Id.

4
4 44

40
Mauricio Ezquerro. 3 30
Eugejio Vicioso. 1 216
Tomas Heras. Id. 4 50 58 50Cristina Gordon. Id. 

id. 
Id.

5 • 55
Gabriel Fernandez. 7

5 50
77
49 50
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JUZGADOS IWMCIPALES
Logroflo.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2. decena de 
Marzo de 1878.

Logroño 12 de Marzo de 4878.—El Juez municipal Juan Diez.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 ‘ decena del mes 
de Marzo de 1878, clasiflcadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

VARONES, HEMBRAS. Total

Dias. Solteros. Caaados. indos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total. gener-il

41
42
43
44
45
16
17
48
19
20 0.

Oír

1

1 
4
» 
4

1
4

7

»

-, 1 
»
»

»
»

. •< 
»

3

» 
» 
» 
» 
»

»

1

1 
n
1 
4
1
»
1
4
5
2

H

» 
1 
» 
» 
»
4 
» 
» 
»
2

» 
w

1

4

w

n

4
»

n
»

»

l 
» 
1
4

Logroño 42 de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Juan Diez.

CENICERO.

Don Fernando Gil y Cordovin, Score 
t tario del Juzgado municipal de esla 

villa de Cenicero.-

Cerlifico: Que en loa autos de juicio 
verbal seguidos en rebeldía en este 
Juzgado por D. Pedro Cantón y Gallo, 
vecino de este villa, contra Mariano 
Marina, que lo es de Sopuerla, se ha 
dictado la sentencia que copiada â la 
letra dice así:

Senfeticia. En la villa de Cenicero, 
à 8 de Marzo de 4878, el Sr. D. Va-. 
lentin Bazan, Juez municipal en los au * 
los de juicio verbal iníeatado por don 
Pedro Cantón y Gallo, vecino de esta 
villa, contra D. Mariano Marina, que lo 
es de Sopuerla, y per la no compare
cencia de éste, los extrados del Tri
bunal d i este Juzgado, sobre que se la 
obligue al paigo de 155 pesetas que le 
reclama, procedentes de la mitad do 
una cnbá de vino que al fiado llevó 
do 1« casa de su madre Josefa Gallo,

»

»

cuya otra mitad corresponde á su her
mano Castor Cantón Galló:

Resultando que, admitida la deman
da y señalada la comparecencia para el 
dia 8 de los corrientes, se ha pasado el 
duplicado de la papeíeta con la roiili» 
cacioú en forma al interesado, lo cuai 
se hizo cumpliendo con lo extrictamen- 
le ordenado en los artículos 22 y 25 
de la ley de Eojuiciamienlo civil, cuyo 
oficio ba sido devue lo y obra en el 
expedienie:

Considerando que el hecho de no 
haber comparecido el demandado á im
pugnar la demanda, sin embargo de 
haber sido citado en forma, induce à 
creer que los h elios expuestos por eP 
demandante, sou ciertos y legítima su 
reclamación:

El Sr. Juez municipal por ante mi 
el Secretario, falla: que debia conde
nar y condenaba en rebeldía á D. Ma
riano Marina, vecino de Sopuerla, & 
que en el término de siete dias pague 
à 0. Pedro Caulon y Gallo, U canti

dad de 4.55 pesetas, con más las cosías ‘ 
y gastos del juicio, acordando se noti
fique esta sentencia, se^un está l^íeve-^^ 
uido en los artículos 4.481, 4.482 y 
4.483 de la ley de EnjUiciamieoio ci
vil, y además se pub icará cu el Bole
tín Oficial de esta provincia, confor
me al art. 1.490 de la réfe/ida ley.

Pues por esta su senlencja definili- 
vamente juzgando, lo proveé, manfla 
y firma dicho señor, de qué'yo el Se
cretario certifico.—Valentín Bazan.— 
Fernando Gil, Secretario.

Concuerda b eu y fieinunU cun su 
original que obra en el juicio de refe
rencia en esta Secretaría à lo que me 
r mito eu caso necesario, yapara que 
así conste y se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logroño, 
expido la presente a instancia de don 
Pedro Cantón y con el V.’ B." del se
ñor Juez municipal de esta vilia en Ce
nicero à 18 de Marzo de 4878.— 
V.” B.*, Valentin Bazan.—Fernando 
Gil, Secretario.
Dun Fernando Gil y Cordovin, Secre

tario del Juzgado municippal de Ce* 
nicero.
Certifico: Que en los autos de jui

cio verbal seguido en rebeidíen esle 
Juzgado por Ü. Castor Cantón y Galbo 
vecino de esta villa, contra Mariano Ma
rina, que lu es de Sopuerla, se ha dic- 
ladu la senleucia que copiada a la le
tra dice asi:

Sentencia. En la villa de Cenicero 
a 8 de Marzo de 4878, el Sr. D. Va
lentín Buzan, Juez municipal en los 
autos de juicio veroal in enlado p,.r 
D. Castor Cantón y Gallo, veciuo de 
esta viLa cant«a D. Mu ¡ano Marina, 
vecino de ¡^opuesta, y por la no com
parecencia de éste los extiadüs del Tri- 
uubaljle este Juzgado, sobre que se e 
obligne al pago de 155 pesetas que e 
reclama, procedentes de la mitad te 
una cuba de vino que ai fiado llevó oe 
la casa de su madre Josefa Gallo, cu
ya otra mitad corresponde á íu he.»’- 
mane Pedro Cantón y Gallo:

Resultaddo que, admitida la deman
da y señalada la comparecencia p>ra 
el dia 8 'Je lo.^ corrientes, se ha pasa
do el ^duplicado de la papeleta, con 
la notificación en forma al interesado, 
lo cual se le hizo cumpliendo con lo 
exlriclanienle ordenado en los articu
los 22 y 25 (Je la ley de Enjuicia
miento civil, cuyo oficio ha sido lu»y 
devuelto y obra en el expediente:

Consideiando que el hedió de no 
haber comparecido el demanuado á 
impugnar lu demanda, sin embargo de 
haber sido ciladoen leg .l form,!, indu- 

I ce à creer que los hechos expueslos 
por el demandante son cieilos y legíii- 
nia sú reclamación:

1 El Sr. Juez mu()¡cipi,l, por ante mi 
el Secretario, falld: que debia conde
nar y condenaba en rebeldía á D. Ma
riano Marina, vecioo de sopuerta, á 
que en el término de ocho dias pague 
á D. Castor Cantón y Gallo, la cantidad 
de 455 pesetas, con más las costas y

gastos del juicio, acondando se notifi
que esta sentencia, según está preve
nido en los artículos 4.181, 4,182 y 
4 183 de la ley de fnjuician.ieiilo ci
vil, y además se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia, conforme al 
art. 1.190 de la referida ley.

Pues por esta su sentencia definili- 
vameiilc Juzgando, lo provee, marda 
y firma dicho señor, de que yo el Se
cretario cerliffco.—Valentin Bazan. 
Fernando Gil, Secretario.

Concuerda bieu y fielmente con su 
original que obra en el juicio de refe - 
rencia en esta Secretaría á lo que me 
remito en ca*so necesario, y para que 
a>i conste y se inserle en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logroño, 
expido la presente à instancia de don 
Castor Cantón y con el V.% B.® del se
ñor Juez municipal de esta villa en Ce
nicero à 48 de Marzo de 4878.— 
V.’ B.’, Valentín Buzan.—Fernando 
Gil, Secretario.

AYUNTAMIENTOS.

San Millan de la Cogolla.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillaramienlo que hade ser
vir (le base para la derrama de la 
cuntíibucinn leirilotial del anoeeonó- 
micu de 1878 a 1879; los contribuyen- 
les que luyan suñi .u alúracion e’usu 
riqueza, preM-nlaráo en ía 'ecretaiia 
vJe c>le Ayuniamieiiio, en el ténnmo 
de quince dius lus coi r» sponULiníes 
rda iones de ollas ó boj .s, acompa- 
ua las ue los docuni-*nlos qu^ ju.-«iiíi- 
ijueii el irasiado de ib mici iti que pre
viene la I y; sin cuyo Véqtiísdu y iras- 
currido nicho j lazo, no serón admi- 
liJas.

ban Millan de la Cogolla 20 de Mar
zo de 1878.—El Alcalde, Alanasio 
Lerena.—El Secretario, Agapilo Peña 
y Alesiinco.

OiîîîClôS.

REGIMIENTO CAZADORES

DE ARLABAN.

24 DB CABALLERIA.

El 2G del actual y hora de las 42 
de su mañana, tendrá lugar en el cuar
to de Caballería de esta cDidad, la 
venia en publica licitación, de los ca- 
brilio.Q que liene esle cu -rpo de dese
cho. Lo que se anuncia al púoüco 
para los que deseen interesal se eu 
dicha subasta.

Slo. Domingo déla Calzada 18 de 
Marzo de 1878. = El T, C. G. Jefe del 
Detall, Ruque Aguilar.
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